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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación N°0046 

05001310501320230019200 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARÍA DEL PILAR 

FLÓREZ ÁLVAREZ en contra del CONSORCIO INTER 21, INTERCONSTRUCCIONES & 

DISEÑOS S.A.S, CONSULTORES DE INGENIERIA UG21 SL SUCURSAL COLOMBIA Y 

EMPRESA DE DESARROLLO URBANO -EDU, se corrige la fecha señalada para celebrar la 

audiencia del artículo 77 del CPTYSS, correspondiendo realmente al VEINTINUEVE (29) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA UNA Y TREINTA DE LA TARDE 

(01:30 PM). 

 

 

NOTÍFIQUESE 

 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Emails:   doriela72@hotmail.com; dorielasilvaabogada@gmail.com; clientes@vua.com.co; 
cristian.correa@edu.gov.co; notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com  
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
  

 HACE CONSTAR  
  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 29/01/2024, consultable aquí:  

  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
   

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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